
Niim, 67. Sábado 21 de Julio de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
fs íe p e r i ó d i c o en Ja caíle del 
T e m p l e n i u n . 32 á 4 rs. vn . 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los ar t ículos y avisos se re
cibi rán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de n ú m e r o s . 

B O L E T I N OFICIAL DE L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

£ 1 Sr . Subsec re t a r i o de¿ M i n i s t e r i o de l a Gober 
n a d ,n de l a P e n í n s u l a en i ? d e l mes p r ó x i m o pa sa -
ÜJ me d i r i g e l a K e a l orden que s igue. 

«¡-".«r ci iVimisifrio de Hacienda se dice al Sr. Minis
tro cíe la Gobernación de la Península en aa dei actual 
que con la misma fecha se comunica al de Gracia y Jus
ticia la Real orden siguiente.—fie dado cuen ta ' á S. M . 
la Reina Gobernadora de una esposicion de Ja Audien
cia territorial de Aragón que de Real orden se sirviá 
V . E . insertar á este Ministerio en 16 de Marzo último 
para la resolución conveniente y en que con vista del 
resultado que ofrt-ce una causa seguida en aquel tr ibu
na!, manifiesta el abuso que se hace de la libre venta en 
partidas mayores del 'salitre y plomo, facilitándolo á los 

armas y algunas cajas de municiones, sin que los Ba
tallones enemigos que lo sabian y hubieran podido llegar 
á tiempo, se hayan atrevido ni aun a presentarse. Tal es 
el terror de que se hallan poseídos y que obliga á emigrar 
á los habitantes de Estelia con lo mejor que tienen. 

L o q u e m e ha p a r e c i d o opor tuno hacer saber p o r 
n i e d í o de este p e r i ó d i c o á l a s J u s t i c i a s de los p u e 
blos de esta p r o v i n c i a p a r a que l e den l a p u b l i c i 
d a d que merece t a n p l a u s i b l e n o t i c i a . Z a r a g o z a ao 
de J u l i o de ¡ S 3 8 . — F r a n c i s c o M o r e n o . 

E l In tenden te m i l i t a r d e l D i s t r i t o de A r a g ó n . 
Hace saber: Que no habiendo tenido lugar el rema-c 

te anúneiado en pública subasta el a8 de Junio úl t i 
mo en esta Intendencia militar; para contratar el sumi
nistro de pan y pienso, por término de un año, que de
berá dar principio en i.0 de Octubre próximo , y con
cluirá en fin de Setiembre de 1839 á las tropas y caba
llos estantes y transeúntes en este Distrito, ha dispuesto ' 

enemigoí; y enterada S. M . teniendo en consideración el Excmo. Sr. Intendente general militar se celebre en 
de lys antecedentes que promovieron el desestanco de 
dichos artículos y los ventajosos resultados que esta me
dida produjo en beneficio de la industria nacional, no 
ha creído oportuno alterar lo dispuesto sobre este asun
to; pero ai propio tiempo es su soberana voluiüal que 
asi el resguardo como las autoridades de las provincias 
limítrofes a las en que residen ordinariamente las fac
ciones, y especialmente las encargadas del ramo de pro
tección y seguridad pública, ejerzan eficaz vigilancia pa
ra conocer e! movimiento de aquellos dos art ículos, ira-
pedir el reprobado trafico que con ellcs se hace, y con
seguir la captura de las personas que se dediquen á el.— 
Be orden de S. M . por el expresado Sr. Ministro de la 
Gobernación; lo traslado á V. S. para su puntual cum
plimiento en la parte que le corresponde." 

T lo hago saber á los A l c a l d e s cons t i tuc iona les y 
d e m á s á quienes cor responda p a r a ' que cu iden d e l 
e u m p U m í e n t o de cuanto queda p r even ido en l a p r e i n 
se r t a R e a l orden y e j e r z a n l a m a y o r v i g i l a n c i a p a 
r a i m p e d i r e l t r á f i c o i l í c i t o de dichos a r t í c u l o s . Z a 
r a g o z a 13 de J u l i o de 1838 .—Franc isco M o r e n o . 

E l Sr . Gefe p o l í t i c o de L o g r o ñ o en o f i c io de 16 d e l 
a c t u a l me dice l o s i g u i e n t e . 

E l pendón A i Isabel tremola ya en la torre de Labra-
za, pueblo importante y fortificado á dos leguas de esta 
Capital en los confinas de Alava y Navarra, y en el 
que hacia mas de dos anos se guarecían los facciosos.— 
E l bizarro general en gefe con las fuerzas de su i n 
mediato mando le tomó antes de ayer á las ocho de 
su mañana después de algunos disparos de cañón , ha
ciendo prisioneros i 9 oficiales y 49 soldados con sus 

la Corte nueva subasta para dicho servicio, bajo las con
diciones establecidas en el pliego aprobado por S. M . , 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Inten
dencia general; en cuyos Estrados se celebrará el rema
te el día 4 de Agosto próximo á las doce en punto de 
la mañana; en el concepto de que concluido éste no se ad
mitirá mejora, aunque ofrezca ventajas á la Adminis
tración militar. Zaragoza 17 de Julio de 1838.—P. I . 
D . S. I . M . — E l Pagador, Venancio Diez de la Puente. 
E l Secretario , Luis Blanco y Velilla. 

D . J o s é F e r m í n Conget, Coronel de I n j a n t e r t a , Co-
m a n d a n t e m i l i t a r de esta P l a z a . 
Hago saber: Que por Real orden de 4 de los corrien

tes se autoriza al Excmo. Sr. genera! a.° Cabo para l le 
var á efecto en pifolica subasta el remate de la impre
sión y venta del Almsnaccivil del año próximo de 1839, 
correspondiente á este Reino, adjudicándolo al mejor 
postor, quien gozará por sí, ó sus delegados del privi le
gio esclusivo concedido por la Reina nuestra Señora al 
observatorio astronómico de Marina de la capital del 
departamento de Cádiz. En su consecuencia las perso
nas que quieran interesarse en dicha subasta, y enterar
se del Almanac original que me ha incluido y de los 
pactos y condiciones con que deberá verificarse, acudi
rán á la Secretaría de la Capitanís general, donde, 
se les harán presentes; en la inteligencia de que se 
ha señalado para el remate el dia 8 de Agosto próxi
mo á las once de su mañana en la referida Secretaría 
ante el Secretario de ella, y del infrascripto Escribano 
principal de la Auditoría general de Guerra á quienes el 
Excmo. Sr. general 2.0 Cabo tiene conferida la competente 



tomísion, Y para que llegue á noticia del público, he man
dado fijar los oportunos edictos en los parages acos
tumbrados de esta ciudad. Zaragoza ta de Julio de 
1838 —José Fermín Congeí.=:Por Mandado de S. Sria. 
~ ¡ J , Joaquín Labrador. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l de Z a r a g o z a . 
Han Ilamaao muy particularmente la atención de esta 

Diputación provincial los avisos que ha tenido de que a l 
gunos Ayuntamientos abrogándose facultades que no 
tienen, han practicado varias enagenaciones de fincas de 
propios sin conocimiento alguno de la misma. Este pro
ceder es emeframente opuesto á lo dispuesto en las Rea
les árdenes de a8 de Serieinbíe de 1833 44 de Agosto 
de ¡834 y 3 de Marzo de 1835 en ias que se expresa 
bien terminantemente á ios ayuntamientos el modo de 
instruir los expe iientes para la caiebracion de las ta
les enagenaciones; y con el fin de que no se reproduzcan 
excesos de esta naturaliza ha declarado esta Diputación 
nulas, y da ningún valor cuantas yantas se hayan hecho y 
efectu-en sin su competente aprobación coma requisito i n 
dispensable para la validez da las mismas, imponiendo 
desde luego la mas sjvera responsabili.iad, á l o s a y u n -
lamientos que en lo sucesivo olvidando su deber no cum
plen con )o que se tiene rnaadadíi,. taragoza 18 de J u 
lio da I833.Z:ÍÍ;! presidetite, francisco Moreno .^Ma
nuel Lasala, Secretario. 

A d m i n i s t r a c i ó n diocesana de Z a r a g o z a . — Debiendo 
procederse al arriendo de los derechos conocidos hasta el 
dt.a con el nomsre de diezmo y primicia por frutos de 
1838 conforme s la instrucci n aprobada por S. M . 
para llevar á efecto la ley sobre continuación de aque
llos por el corriente año dicimal, se hace saber se han 
señaiado los dias a8 y 30 de! corriente mes y 3. del 
próximo viniente á hora de las 10 de la mañana para 
que en la Administración del ramo situada en el Palacio 
Arzooispal, pueda verificarse la subasta por diócesis A r -
ziprestazgos departamentos y diezmatorios con arreglo al 
pliego de condiciones que en la misma con anterioridad 
estará de manifiesto á fin de que los que quieran inte
resarse en dichos arriendos se puedan enterar de las 
obligaciones en que han d» ser adjudicadas. Zaragoza 
17 de Julio de ¡ 838.—¡2! Administrador principal, A n 
tonio Garro.~E1 Asociado de la Junta , R a m ó n Fer
nandez Reyna. 

C o n t a d u r i a de l a p r o v i n c i a de Z a r a g o z a , 
Hallándose vacantes las Intervenciones de Aduanas de 

Ejea, Mallen, Sos y Tarazona, dotadas con tres mil rs. 
aauale?, las personas que aspiren i ellas dirigirán á la 
Intendencia de esta provincia ea el término de un mes 
sus solicitudes documentadas, en el concepto de que ^ el 
señalamiento para la fianza es 

P a p e l de deuda 
E n m e t á l i c o . E n fincas. c o n s o l i d a d a . 

Ejea 
Tarazona. 
Sos 
Mallen. . . . 

15000 
100.00 
6000 

aoooo 

aoooo . 

8000 
aóáotí .aa.- l 

30000 
aoooo 
1 aooo 
40000 

C o m i s i ó n p r i n c i p a l de a r b i t r i o s de A m o r t i z a c i ó n 
de l a P r o v i n c i a de Z a r a g o z a . 

El dia 19 del corriente a las once de su mañana se su
bastará pualicamsnte en la villa de Cariñena ante los 
SS. Alcalde constitucional, Procurador Síndico, Comisio
nado de amjrtizacion y Escribano el arriendo de la 
casa que fué hospicio de Franciscos con su huerta con
tigua, que será de una cuarta pane de juvada de arar 
sita en la misma y su calle de la Fuente , confrontante 
con otras del capsulo eclesiástico y Tomás López, bajo 
el presupuesto de 500 rs. vn. Lo que se anuncia al 
público para los que quieran interesarse ea el referido 
arriendo, podrán verificarlo con arreglo al püego de 
condiciones que estará de muiiSesíu en la Escribanía 
de amortización de la mencionada villa. Zaragoza i i 
de Julio de 1838.—José de la Cruz. 

O t r o , E a dia 5 de Agosto próximo á las o tu» do 

su mañana se subastará públieimente en fa Ciudad 'di» 
Calatayud ante los S.S. Subdelegado, Administrador 
de Rentas, comisionado de Amortización y Escribano 
el arriendo de la fincas siguientes. Una casa coa su huee» 
to contiguo sita en la villa de Ateca y en el arria! ba
j o , confronta con otras de Félix Val de Mozos y d« 
D . Antonio Jayme , bajo ei presupuesto de 394 rs. «s» 
mrs., y una pieza de 6 á 7 anegadas de tierra en tes t é r 
minos de dicha villa partida de las suertes, confroafa 
con heredad de Joaquín Gómez y rio Manubles, baj» 
el de 11 ao rs. vn. ; cuyas fincas perteaecieron a i 
convenio de religiosas Dominifas de dicha Ciudad. Lo 
que se anuncia al público para los que quieran inieresar-
se en dichos arriendos, podrán verificarlo con arreglo a l 
pliega de condiciones que estará de manifiesto en la Es
cribanía de Amortización de ia referida Ciudad. Zarar 
goza 14 de Julio de iSjS.rzJose de ia Cruz. 

D . J o s é D e b n r d a A l c a l d e p r i m e r o c o a s t i í u c i o n a l d s 
es ta C i u d a d de D a r o c a . 
Hago saber que mediante Comisión de Ja Eficekuíí-

sitna Oipiuacion de esta Provincia se taca á pHfeüea .sa-
basta en venta á treudo perpetuo el Molido arioevo dei 
lugar de Manchones con una heredad cont.ig«a da / 
anegadas de tierra vega ilbre de rr.mbia y rio, coy© -ma
l i n o es de ¡os llamados Chapeados y con tres jjaoeíss 
corrientes que se .halla tasado pox -péritos «n ciento seis 
mi l reales vellón en venta y tres mil doscientos reafes 
vellón en renta anual, deducidos ya los gastos que pac 
un quinqúenio se ii«cesifan para la coriservacio.n de Ja» 
aguas, utensilios de moler, reparos del edificio y pago 4« 
contribuciones ordinarias; y dicha heredad Se halla va
luada en veinte mil reales vellón en venta y <x'ln»cieu-
tos reales en renta anual á fruto «ano, coa los páceos y 
condiciones que el cemprador ha de oWigar hacieaáa 
propia ó presentar fianzas que aseguren competen t í 
mente ia conservación de la finca, evasdo tas-
nos en el estsdo que la. recibe y pago de las pensionas 
en poder del Depositario del caudal de Propios de difho 
pusblo á quien pertenecen las fincas. E l que quiera bacor 
postura, acudirá el Viernes dos de Agosto próximo á 
las diez de la mañana á la Casa de Ayuntamiento del 
referido pueblo donde se celebrará la subasta y remsla-
rá en el mejor postor, con tal <¡u€ cubra las dos terce
ras partes de la tasación. Daroca ¿ de Julio de 1838-™ 
José Oeborda.—Por su Mandado,—Ramón Ruiz de Lena. 

La conduta de Herrero del lugar ds eastejon de Va l -
dejasa se halla vacante desde San Miguel de Setiembre 
próximo su dotación consiste en 9 almudes de trigo por 
cada par de caballerías de labor cea que contHbuyea 
anualmente los vecinos labradores en dicho dia de San 
Miguel, por apuntar las rejas, que según los pares resui-
tanies actualmente asciende al año á 7 cahíces de t r igo . 
E l pueblo franqueará gratuitamente al que se contrate 
la fiagua, yunque y fuelle, teniendo el pueblo su aran
cel por los hierros que elabore; los que aspiren i dicha 
vacante dirigirán sus memoriales francos de porte al Se
cretario de Ayuntamiento hasta el 31 del presente mes 
en cuyo dia se proveerá . 

Los partidos de Boticario y médico del lugar de M a 
ros, se hallan vacantes y se proveerán para San Miguel de 
Setiembre inmediato el primero dotado en 4000 rs. 
y el segundo en 4400 por reparto vecinal y i carga 
del ayuntamiento los que aspiren á dichos partidos d i 
rigirán sus memoriales francos de porte á ia Secre
taria del mismo hasta el 15 de Agosto que se pro
veerá. 

La conduta de Cirujano del pueblo de Farasdues so 
halla vacante su dotación coüsiste en 30 cahíces da 
trigo cobrado por el Ayuntamiento al San M i 
guel de Setiembre con la obligación de visitar los e n 
fermos siempre que sea llamado mientras que no haya 
médico sin ninguna retribución , ademas á todo vecino 
que quiera rasurarse en su casa será obligación el hacer
lo mediante una fanega trigo que le deberán pagar por 
cada barba: E l que quiera solicitarla dirigirá sus memo-
riai.'S al Secretario del mismo francos de porte hasta el 
i ¿ de Agosto próximo ea que se proveerá . 



partidos. 

i¡ot>. 

Ctncluyt In relación del censo inserta en el número anterior. 
Le cor-

Pueblos. 

Ntí-
mero 

de al
mas. 

Cupo que 
le ha cor
respondi
do según 
las mis-

i 

H a sorteado las frac
ciones con el pueblo 

6 pueblos. 

respon-
siió des-

I pues 
delsor-
teode 

fraccio
nes. 

£5 

Sorteó las décimas con 

el pueblo é pueblos. 

Debepn» 
sentar 

después d f 
hechos lo» 
soneos t f 
según su 
resultada. 

« 1 
Hombrei. 

A rrieda. 
Aso, 

Bagues y Miranda. 
BU!. 
Castiliscar. 
Escó. 
Fuencalderas. 
viordun. 

Gordués. 

Isuerre. 
Lobera. 
Longás y Agregados. 
Lorbcs. 

Luesia. 
Aínlpica. 
Míanos y M i ramón. 
Navardun. 
Pintano. 
Ruesta. 
Sádaba. 
Salvatierra. 
Sigues y Rienda. 

Tarazona 

Sos y despoblados df 
Ruesta, 

Tierna». 
Uncastiilo y cotos de Si-

verana y Valdejunes 
Undues de Lerda. 
Un iues Pintano. 
Urries, 

Alcalá de Moncayo 
Veruela. 

Añon. 
Cunchilios. 
El Buste. 
Grisel y Sámagos. 
Litago. 
Lituenigo. 

Los Fayos. 

Malón. 
Novallas, 
San Martin de Moncayo 
Santa Cruz de Moncayo 

85 

178 
869 
458 
172 
200 

26 

212 
320 
343 
t59 

547 
if 'ó 
213 

332 
503 

10,7 
733 
338 

2850 
375 

1905 
464 
2 t c 

373 

270 
675 
169 
283 
302 
4,-0 

300 

60c 
3^8 
228 
214 

2 7 i 
1 

9i 
4!. 

Ge Isa. 
Rivas. 

Boquiñeni y Vil lamayor 
Torres de Berreüen. 
/íbanto. 
Aladren. 

Villafranca de Ebro, 
Ruesca. Villanuevade 
Glloca, y Muri l lo de 
Gallego. 

5 Mianos. 
4 Mará. 
4 Montón. 
1 Cunchilios, Sigues y Ca

banas. 
6 Trasmoz. 
7iPastriz. 

isuerre. 
Siidaba. 
Badules. 
Perdiguera. 
Nabardun, 
Cariñena. 
Cunchilios, L o t b é s y C a 

bañas. 

Moneba. 

/ílfamen. 
/ízuara. 
Paniza. 

7 [Zai agoza. 

Santa Olaria de Gallego, 
Veli l la de Ebro, y 
Sta. Cruz de Moncayo. 

Castejon de Valdejasa. 
iigues, Lorbes y Cabañas 

7i Marlofa y Pina. 
5' Los Fayos. 
2 Bierlas. 
(T Epila, Mozota, Osera y 

Lazaida. 
Grisel. 

Luesma. 
Tortoles. 
Santa Olaria de Gallego, 

Vel i l la de Ebro, Alca
lá de moncayo yCuarte 

! 2 

C.astnucar. 
l'radilla, Gordun, Losfa-

yos y Tortoles (Véa
se la nota.) 

Paules. 
Gordues. 
Artieda. 
R uesta. 
Cimballa. 
Pradilla, Aso, Losfayosj 

y Tortoles (Véase la 
nota.) 

Riel. 
Vi l l a r de los Navarros, 
Longas, 
Lobera. 

Salvatierra. 
Sos. 
Biota. 

Luna. 
Sigues. 
Escó. 
Torres de Berrellen. 
Lorbés. 

Pintano. 

Luesia. 
Pomer, 

3 
x 
jr 
s 

El Frago, 

Puebla de Alborton. 
Bulbuente. 

Tarazona. 

Cabañas. 
Lituenigo. 
Malón. 

8(E1 Buste. 
Tortoles, Pradilla, Aso y 

Gordun, (Véase la no 
ta. 

Grisel. 
Urrea de Jaba, 

.1 

í 
1 
t 
* 

x 
1 
X 
X 

5 
4 

i 3 
jr 

S 
2 
1 
2 

3 

s 
X 
% 

t 
3 
2 
s 



Vartidos. 

Zaragoza 

Nú
mero 
de al
mas. 

Ta ra zona. 
Torrellas. 
Tonoles. 

frazmoz. 
Vera. 
Vierlas, 

A Ifai'arín.. 
Alfbcea.. 
Cadrete. 
El Burgo. 
Jiislibol. 
Lajoyosa. 
Las Casetas. 
Leciñena. 
Marín. 
Marlofa. 
Monzalbarva. 
Pastriz, casas de" Lierta 

y AitVanca. 
Peñaflor. 
Perdiguera y E^teruelas. 
Puebla de Alfinden. 

Cuarto. 

San Mateo. 
Sobradiel. 
Torreciíla de Valmadrid 
.Torres de B¿rrellen y el 

coto de Pola. 
Utebo. 
Vülamayor . 
.Vilianueva de Gallego y 

fabrica de papel. 
Zaragoza. 
Zuera. 

(J4/3 

86 

2 7C 
159 
^ 73 

58t 
78 

488 
37) 
lo i 
1̂ ,8 
b í 
7>3 

60 
4 '3 

1̂  
4 n 
278 
(Too 

203 

440 
22 b 

m m 
82,-

58.7 
30000 

/35 o 

Cupo que 
le ha cora
res pondi-
do segim 

•las mis-

28j 8 
2 

' 3 

^ 4 
6 

}Ta sorteado las Jrac-
•ciones con el p ü e i h 

ó puebhs. 

L f cor-
respm-
dió des-
I pues 
del sor
teo de 
fraccio-

•ja 
S 

Sorteó las ¿¡¿cimas con 

el puebls 6 pueblos. 

Debe pre
senta r 

después, de 
hechos los 
sorteos , y 

gún su 
resultado. 

Hombres^ 

¡Parleta. 
S,„Aía£.tin de Moncayo. 

Lue^ia. 
El Burgo. 
Litago. 

Alborge y Torrijo. 

Mainar. 
Vera. 
Marero. 
Almonacid de la Cuba, 

Fnendejalon. 
El Buste y Pina. 
Peñaflor . 

Maípica. 
Monzalbarba. 
Ruesta. 

Santa Otaria de Gallego. 
Veül la de Ebrq, Sta. 
Cruz de Moncayo y 
Alcalá de id. 

Bulbuente. 
2 Zuera y Nombrevilla. 

Esco. 
/Jguilon. 
Casteliscar y Boquiñeni. 

Botorrita. 
Urries. 
Sobradiel y Nombrevilla 

28 
'2 

34 
6 

8 Alcalá de Moncayo. 
5 Lajoyosa. 
4 Píadiüa, A(o, Gordun y 

I LosfayosVease la nota 

Pinseque. 

Remolinos. 
Utevo. 
Mezalocba. 

ylCastejon de las Armas. 
4 Vilianueva de Gallego. 

Torrellas. 
Plasencia. 
Nombrevilla. 
Torrecilla de Valmadríd 
Zaragoza. 
Cinco Olivas, 

Nuez, 
Zuera. 
Fombuena. 
Va l de San Martín Or é 

yTorralva de los Frai 
les, (Vease la nota.) 

Talamantes. 

María. 

Sádaba. 
Alfocea. 
Godojos. 

Juslivo!. 
Marlofa. 
Peñaflor. 

28 

52 

2 
1 
I 
I 
r 
3 
z 

3 

1 

1 
2 
I 
I 

£ 
3 
4 

3 
í3) 

6 

"NOIA. i Habiendo sido preciso reunir á diferentes pueblos para el sorteo de décimas , que entre todas componían dos 
hombres, con el objeto de que cada uno entrase en él por la parte que le correspondiese, y no debiendo un pueblo res
ponder mas que de un hombre ií eniero por su parte decimal, aunque la suene hiciese^ que en el neto del sorteo le cu
piesen los húmeros que señalaban los dos hombres que se sorteaban siguiéndple en la sperte|el otro puebloáquien tocase 
el núinero mas inmediato al segundo que representaba la suerte de soldado se hizo un corteo entre los pueblos de V a l 
de San Maitir i , Puebla de Alfinden, Ores y Torralva de los Frailes, habiendo tocado al de V a l de San Martin los n ú 
meros / , 2; 3, 4, ¡ a , 11, 13 y /7 ; al de Puebla de Alfinden los números 5, 8, 12, i<n 18, ]_9 y se; al de Orés los n ú 
meros (5¡ 7> 9 y 15; y al de Torralva de los Frailes el número 14, siendo el resultado que el de Va l de San Martin de
be dar un hombre, que ya se le incluye en la relación anterior, y el de. Puebla de Alfinden el otro. Igualmente; y bajo 
l a propia r^gla se sortearon dos hombres entre los pueblos de Cerbera, Contamina, Maianquilla, Pozuel'y Villalengua, ai 
de Cervera le tocaron los números 3, 7, 8 y /8; al de Contamina 13, 14, 19 y 20; al de Maianquilla los números 6, res, 
I I y 12; al de Pozuel los números 2, f, l y y 17; y al de Villalengua el 1, 4, 9 y l é , siendo el resultado haber cor
respondidoun hombre á Villalengua y el otro á Pozuel. También se sortearon otros dos hombres entre los pueblos de 
Pradilia, Aso, Gordun, los Fayos y Tortoles; y el de Pradilla sacó los números 2, 9, 1 1 y 1 (f, el de Aso los números 
4, 6, ,7 y 4 e' c'e Gordun el 1, 10, 13 y 14; el de los Fayos los números 12 , 15, 18 y 19; y el de Tortoles los núme
ros 3? 5, 17 y 20, siendo el resultado haber correspondido el un hombre á Gordun y el otro á Pradiila.= Zaragoza 4 
de Judo de iS j8 .= :E l Presidente, Francisco Moreno.r= Manuel I.asala, Secretario. 
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